
 

 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA 

 

CONTRATACIÓN DE ESCASA CUANTÍA FCACR-EC2019-13 
 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA  
ÁRBITRAR TORNEOS DE AJEDREZ” 

 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica, de ahóra en adelante FCACR, cita en 

Estadió Naciónal, La Sabana óficina # 1036, estara  recibiendó ófertas ví a digital al córreó 

infó@fcacóstarica.cóm para lós serviciós antes menciónadó hasta las 14:00 hóras del mie rcóles 

04 de diciembre de 2019. 

 

Este pliegó de cóndiciónes esta  a dispósició n de lós interesadós y puede ser sólicitadó a 

la direcció n electró nica: infó@fcacóstarica.cóm  

 

OBJETO 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica (FCACR), cómó ente rectór del ajedrez 

cóstarricense y representante óficial ante lós entes glóbal y latinóamericanó que rigen este 

depórte (FIDE y Fide-Ame rica respectivamente), requiere lós serviciós prófesiónales de 

a rbitrós en diferentes zónas del paí s.  

La cóntratació n de Serviciós Prófesiónales de persónas fí sicas para arbitrar tórneós de 

ajedrez. 

 

DESCRIPCIÓN. 

 

ESTIMACIÓN 

Se estima, sin perjuició de que lós datós puedan variar –aumentar o disminuir- en 
funció n de las necesidades finales de la órganizació n, que la cantidad que se próyecta adquirir es 
la siguiente: 

 

Línea 1: Arbitró principal para el Tórneó III Open Internaciónal Ciudad de Liberia 2019, a 
realizarse en la Ciudad de Liberia, Guanacaste, del 19 al 22 de diciembre del 2019. 
Cantidad estimada: un a rbitró.  Requisitós mí nimós: Ser a rbitró FIDE ó a rbitró 
internaciónal y tener la licencia de un prógrama de emparejamientós avaladó pór la 
Federació n Internaciónal de Ajedrez.  

Línea 2: Arbitró principal para el Tórneó Metrópólitanó 2019 a realizarse en el Estadió 
Naciónal del 26 al 30 de diciembre del 2019. Cantidad estimada: un a rbitró. Requisitó 

mailto:info@fcacostarica.com
mailto:info@fcacostarica.com
mailto:info@fcacostarica.com
mailto:info@fcacostarica.com


 

 

mí nimó: Ser a rbitró FIDE ó a rbitró internaciónal. 
 

El óferente pódra  participar en una ó ambas lí neas. 

 

DEFINICIONES 

Para efectós descriptivós de esta cóntratació n, la Federació n Central de Ajedrez sera  

llamadó el Cóntratante y el prófesiónal sera  llamadó el Cóntratista. Cón excepció n de las 

persónas jurí dicas, el Cóntratista nó pódra  sub-ejecutar ó delegar las funciónes y 

respónsabilidades a tercerós, descritas en su perfil pór el Cóntratante, dentró de lós lí mites de 

lós alcances de esta Cóntratació n. 

 

CAPÍTULO I: CONDICIONES. 

1. ASPECTOS GENERALES. 

1.1. GENERALIDADES. 

1.1.1. Cualquier cóndició n nó prevista en el presente cartel se  regira  de cónfórmidad cón las 

dispósiciónes pertinentes a las Ley de Cóntratació n Administrativa y su Reglamentó. 

1.1.2. Se establece que la nó presentació n de algu n requisitó ó dócumentó sólicitadó, SIN 

EXCEPCION, excluira  la óferta presentada. 

1.1.2. LUGAR Y PLAZO PARA RECIBIR OFERTAS. 

1.1.2.1. La recepció n de las ófertas sera  pór la ví a del córreó electró nica a la direcció n 

infó@fcacóstarica.cóm 

1.1.2.2. La FCACR recibira  ófertas para este cóncursó hasta las 14:00 hóras del mie rcóles 04 de 

diciembre de 2019. 

1.2. RESPONSABILIDADES FCACR. 

1.2.1. La FCACR sera  el respónsable de exigir el cumplimientó de lós serviciós que óferte el 

cóntratadó. 

1.2.2 La órganizació n del eventó facilitara  sin cóstó la infórmació n e instalaciónes para el 

desarrólló de lós serviciós y acórde cón las necesidades del adjudicadó, planteadas en su óferta. 

1.2.3 La órganizació n del eventó debera  cóntar cón tódós lós permisós y reglamentaciónes de 

Ley, tantó sus instalaciónes fí sicas cómó el persónal prófesiónal. 

1.2.4. La órganizació n del III Open Internaciónal de Liberia própórciónara  hóspedaje y 

alimentació n al a rbitró principal.  
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1.3. RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO. 

1.3.1 El adjudicatarió realizara  el óbjetó del cóntrató pór cuenta y riesgó suyó.  La FCACR, nó 

asumira  ante el adjudicatarió ma s respónsabilidad que las previstas en la Ley de Cóntratació n 

Administrativa y su Reglamentó y aquellas derivadas del cóntrató que se suscriba entre las 

partes. 

1.3.2 El Adjudicatarió debera  cumplir cón las cóndiciónes ófertadas y aceptadas en tódó el 

periódó de vigencia del cóntrató. 

1.3.3  El Adjudicatarió debera  cóntar cón tódas las especificaciónes te cnicas. 

1.3.4 Debera  apórtar en su óferta medió electró nicó de nótificació n, da ndóse pór entendidó que 

de nó presentar dichó medió, luegó de 24 hóras, se da legalmente pór  nótificadó.  

1.3.5 El cóntrató debera  firmarse antes de prestart el servició. 

1.4. REFERENCIA DEL COSTO ESTIMADO. 

1.4.1. El móntó tótal de la reserva presupuestaria para ambas lí neas es cuatrócientós veinticincó 

mil cólónes exactós (¢425.000,00), IVA incluidó. 

1.5. PERSONA FÍSICA O JURÍDICA. 

1.5.1. El óferente pódrí a ser persóna fí sica ó jurí dica. En este u ltimó casó la empresa debera  

asignar unó ó variós prófesiónales respónsables de lós serviciós cóntratadós. En lós 

rubrós a evaluar: cantidad de tórneós arbitradós durante lós u ltimós 18 meses, an ós de 

experiencia arbitral y tí tuló cómó a rbitró, al córrespónder u nicamente a persónas 

fí sicas; si el óferente persóna jurí dica própóne para evaluació n de la óferta a varias 

persónas, estas debera n prestar sus serviciós de fórma cónjunta durante tódó el eventó 

para el cual ófertó .  Independientemente de la cantidad de persónas que la empresa 

própónga para la evaluació n, el móntó a cancelar sera  u nicamente el ófertadó. 

  



 

 

 

2. REQUISITOS DE LOS OFERENTES. 

Lós óferentes debera n cumplir cón ló siguiente: 

2.1 Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n en la actividad acórde cón lós serviciós 

a cóntratar. 

2.2 Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n cómó cóntribuyente del impuestó de 

renta e impuestó del valór agregadó. 

2.3 Entregar facturas electró nica, cón lós requisitós establecidós pór la Direcció n General de 

Tributació n. 

2.4 Debera  estar al dí a en sus óbligaciónes cón la Caja Cóstarricense del Seguró Sócial y 

FODESAF.  

2.5 Tener al dí a la licencia de arbitraje ótórgada pór la FIDE. 
2.6 El a rbitró principal y el a rbitró de pareó debera n tener cómó equipó mí nimó una 
cómputadóra, la cual sera  la usada pór el a rbitró respectivó durante el eventó. 
2.7 Nó tener deudas cón la Federació n cóntratante. 

3. REQUISITOS DE LAS OFERTAS. 

Se requiere pór parte de las persónas interesadas presentar la siguiente infórmació n en su 

própuesta: 

3.1. Hója de Vida (Currí culum Vitae). Indicar y demóstrar experiencia relaciónada al campó de 

esta cóntratació n. 

3.1. Entregar fótócópia de la ce dula de identidad. En casó de que el óferente sea extranjeró f

ótócópia de la ce dula de residencia. 

3.2. En casó de que el óferente sea persóna jurí dica, debera  adjuntar adema s la certificació n 

de persónerí a cón nó ma s de un mes de emitida y estar al dí a en el pagó del impuestó d

e persónas jurí dicas cuandó córrespónda. 

4. ELEGIBILIDAD. 

4.1. La elegibilidad de las ófertas esta  cóndiciónada a su ajuste a las cóndiciónes y 

especificaciónes del cartel, así  cómó a las de la Ley y el Reglamentó de Cóntratació n 

Administrativa, de tal manera que cualquier incumplimientó relativó a cóndiciónes ó 

especificaciónes significativas del pliegó, cónstituye mótivó de exclusió n de la óferta. 

  



 

 

5. COSTO DE PREPARACIÓN DE OFERTAS. 

5.1. Tódós lós cóstós relaciónadós cón la preparació n y presentació n de la óferta 

menciónadas en este cartel, sera n sufragadós pór el óferente.  La FCACR  nó recónócera  

ningu n cóstó pór esós cónceptós. 

 

 

6. DECLARACIONES JURADAS, CERTIFICACIONES Y SIMILARES. 

6.1. El óferente debera  presentar en su óferta una declaració n jurada, de que se encuentra al dí a 

en el pagó de lós impuestós naciónales, incluyendó pagó de impuestó a persónas jurí dicas; 

segu n ló indica el artí culó 65 del Reglamentó a la Ley de Cóntratació n Administrativa y que nó 

tiene cuentas pendientes cón la CCSS. 

6.2. El óferente debera  presentar en su óferta una declaració n jurada, de nó estar afectadó pór 

ninguna causal de próhibició n, segu n ló indica el artí culó 65 del Reglamentó a la Ley de 

Cóntratació n Administrativa, segu n las próhibiciónes cóntempladas en lós artí culós 22 y 22 bis 

de la LCA y en lós Artí culós 19 y 20 del Reglamentó. 

6.3. Declaració n jurada de que se encuentra al dí a en el pagó de sus óbligaciónes cón FODESAF, 

estó cónfórme al artí culó 22 incisó c, de la Ley de Desarrólló Sócial y Asignaciónes Familiares 

N° 5662. 

6.4. Declaració n Jurada de que cónóce tódós lós antecedentes del cartel y manifestació n clara 

de aceptar que el cóntrató es tempóral y de cara cter privadó y nó existira  ninguna relació n de 

empleó pu blicó cón la FCACR y  la labór brindada pór el óferente a la FCACR. 

6.5. Nó presentar ningu n tipó de deuda pendiente, multa, ó próhibició n pór parte de la FCACR. 

Este rubró sera  verificadó pór la órganizació n. 

  



 

 

 

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

7.1. La recepció n de las ófertas tambie n puede ser enviadas debidamente escaneadas en 

fórma digital, en fórmató PDF, al córreó infó@fcacóstarica.cóm 

7.2. Fe de Erratas, debera n efectuarse pór medió de nóta escrita, sin tachónes ni bórrónes.  

7.3. Debidamente firmada pór el óferente ó su representante legal. 

7.4. La óferta debera  ser presentada antes de la hóra de recepció n. Nó se recibira n ófertas 

despue s de la hóra indicada.  

7.5. Só ló se tómara  en cuenta el relój de la FCACR ó del encargadó de recibir las ófertas.  

7.6. Para la presentació n de las ófertas se debe respetar preferiblemente el órden 

establecidó en este pliegó de cóndiciónes. 

7.7. La Oferta debe cóntener la siguiente leyenda: 

 

CONTRATACIÓN DE ESCASA CUANTÍA FCACR-EC2019-13 

 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA  

ARBITRAR TORNEOS DE AJEDREZ” 

 

7.8. Lós dócumentós que se sólicitan en este cartel deben presentarse para el expediente 

respectivó, independientemente de que se encuentren en el registró de Próveedóres de 

la FCACR. 

7.9. Para ló relaciónadó cón el preció de la óferta debe cónsiderarse ló indicadó en el artí culó 

25 del Reglamentó a la Ley de Cóntratació n Administrativa. 

7.10. Debe indicarse el preció tótal en nu merós y en letras, en casó de discrepancia 

prevalecera  el preció en letras. 

7.11. Lós preciós cótizadós se entienden firmes y só ló pódra n cónsignarse en cólónes.  

7.12. En la óferta debe especificarse el valór de hóras adiciónales, en casó de ser requeridas 

pór la Federació n Cóntratante, para el cumplimientó de lós óbjetivós establecidós en las 

capacitaciónes. 

7.13. Debe indicarse si lós hónórariós incluyen ó nó el impuestó al valór agregadó (IVA). En 

casó de nó indicarló se entendera  que sí  ló incluye. 
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7.14. Tódó cóncursante debera  indicar claramente la vigencia de la óferta, la cual en ningu n 

casó pódra  ser inferiór a quince (15) dí as ha biles cóntadós a partir la fecha de apertura 

de las ófertas. 

8. DEL CONTRATO. 

8.1. CONTRATO. 

8.1.1. La FCACR, a trave s del presidente en ejercició y el adjudicatarió suscribira n un cóntrató 

pór el respectivó servició prófesiónal de las capactiaciónes, que dese claró que es un 

cóntrató tempóral y que nó cónlleva a ninguna relació n de empleó permanente.   

8.1.2. La FCACR pódra  rescindir el cóntrató, sin respónsabilidad pór parte de esta,  en cuantó 

ócurra alguna de las siguientes causas, sin perjuició de las respónsabilidades civiles y 

penales que córrespóndan: 

8.1.2.1. Pór negligencia ó falta de cuidadó en sus serviciós. 

8.1.2.2. La cesió n del presente cóntrató.  

8.1.2.3. Pór incumplimientó de alguna de las especificaciónes te cnicas mí nimas que este 

cartel sólicitó . 

8.1.2.4. Pór nó acatar las directrices emanadas de la Junta Directiva de la FCACR ó del Gestór 

Depórtivó. 

8.2. ADJUDICACIÓN. 

8.2.1. Nó se adjudicara  si se cónsidera que el preció ófrecidó es ruinósó, ó esta  fuera del 

presupuestó cón que cuenta la FCACR para esta cóntratació n, ó que ló ófrecidó vaya en 

cóntra de lós intereses de la misma. Se cónsidera preció ruinósó ó nó remunerativó para 

el óferente, aquel que de  lugar a presumir el incumplimientó pór parte de e ste de las 

óbligaciónes financieras pór insuficiencia de la retribució n establecida.  

8.2.2. La FCACR tendra  cómó ma ximó cincó (5) dí as ha biles para la adjudicació n de dichó 

cóncursó. 

8.3. CONSULTAS Y RECURSO DE OBJECIÓN. 

8.3.1. Cualquier cónsulta se hara  a la FCACR al córreó infó@fcacóstarica.cóm antes de la 

apertura de las ófertas. Lós recursós cóntra el cartel y/ó la adjudicació n final se regira n 

pór ló dispuestó en la Ley de Cóntratació n Administrativa y su Reglamentó. 

8.4. INICIO DEL SERVICIO. 

8.4.1. El servició se iniciara  una vez que se cómunique óficialmente la adjudicació n pór parte 

de la Administració n y se firme el respectivó cóntrató. 
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8.5.  FORMA DE PAGO. 

8.5.1. Lós pagós se efectuara n, en cólónes cóstarricenses mediante transferencia electró nica 

de fóndós. 

8.5.2. El tra mite sera  el siguiente: 

8.5.2.1. El a rbitró principal debe presentar un infórme del tórneó a la Cómisiónada de 
Arbitraje y al Cómisiónadó de eló en un plazó nó mayór de cincó dí as naturales una 
vez finalizadó el eventó, quienes dara n su vistó buenó al mismó, cómunica ndóló a 
tesórerí a  y de esta fórma se prócedera  al pagó respectivó.   

8.5.2.2. Para realizar el pagó sera  indispensable que el cóntratista presente factura 
autórizada pór al Direcció n General de Tributació n y estar al dí a cón la Caja 
Cóstarricense del Seguró Sócial y FODESAF. Y la respectiva factura electró nica. 

8.5.2.3. Para efectós de cancelació n, lós pagós se realizara n en lós primerós             cincó dí as 
naturales cóntadós a partir del vistó buenó emitidó pór la  Cómisiónada de Arbitraje 
y al Cómisiónadó de eló. 

 

CAPÍTULO II: VALORACIÓN Y COMPARACIÓN DE LA OFERTAS. 

1. VALORACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

La adjudicació n de este cóncursó recaera  en aquella óferta que resulte ma s ventajósa para la 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA y que cumpla cón las especificaciónes del 

cartel.  Para la valóració n se tómara  en cuenta lós siguientes aspectós: 

 

ASPECTO A EVALUAR Pórcentaje 

1- Oferta ecónó mica 60% 

2- Cantidad de tórneós arbitradós durante lós u ltimós 18 meses. 15% 

3- An ós de experiencia arbitral  15% 

4- Tí tuló cómó a rbitró 10% 

Tótal 100% 

 

1.1. Oferta Económica. (60 puntos) 

Se calificara  cón 60 puntós a la óferta que presente el menór preció, y se tómara  cómó base 

para el puntaje de las dema s usandó la siguiente fó rmula: 

Oferta Menór Preció x (60) =   Puntós óbtenidós 

Oferta a Analizar 

 



 

 

1.2. Cantidad de torneos arbitrados durante los últimos 18 meses de torneos oficiales 

válidos para rating internacional (15%) 

De acuerdó a lós dócumentós apórtadós se prócedera  a realizar una sumatória de lós tórneós 

arbitradós, ritmó cla sicó, durante lós u ltimós 18 meses y se valórara  cón la siguiente tabla: 

Cantidad de tórneós óficiales % 

Más de 15 torneos  15 

13-14 torneos 13 

11-12 torneos 11 

9-10 torneos 9 

7-8 torneos 7 

5-6 torneos 5 

3-4 torneos 3 

1-2 torneos 1 

 

1.3. Años de experiencia arbitral (15%) 

De acuerdó a ló que se indica en lós dócumentós presentadós se prócedera  a realizar una 

sumatória de lós an ós y se valórara  cón la siguiente tabla: 

Cantidad de an ós de 

experiencia arbitral 

% 

Más de 10 años 15 

9-10 años  12 

7-8 años 9 

5-6 años 6 

3-4 años 3 

1-2 años 1 

 

  



 

 

1.4 Título como árbitro (10%) 

De acuerdó a ló que se indica en lós dócumentós presentadós se valórara  cón la 

siguiente tabla: 

Tí tuló % 

Árbitro Internacional 10 

Árbitro FIDE  8 

 

1. OFERTA IDÉNTICA EN PUNTUACIÓN 

2.1. Si se presentara el casó de calificació n ó calificaciónes ide nticas de ófertas, dentró de las 

cuales sea necesarió escóger alguna ó algunas y excluir ótras, la FCACR adjudicara  la óferta que 

sea cónsecuente cón el intere s pu blicó, y se utilizara  cómó criterió para el desempate el puntaje 

mayór en lós criteriós de evaluació n de manera independiente y de acuerdó cón el siguiente 

órden: 

1.1.1. Menór preció 

1.1.2. Mayór experiencia  

1.1.3. Mayór fórmació n  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Jonathan Carvajal Gorgona 

Presidente de la FCACR 



 

 

ANEXO 1 

DECLARACIO N JURADA 

El suscritó (NOMBRE COMPLETO, CE DULA, DOMICILIO, ESTADO CIVIL, PROFESIO N 

DEL OFERENTE), declara bajó la fe del juramentó que dejó rendida y cónócedór de las penas 

cón que la ley castiga el delitó de perjurió: 

1. Me encuentró al dí a en el pagó de lós impuestós naciónales, segu n ló indica el artí culó 

65 del Reglamentó a la Ley de Cóntratació n Administrativa. 

2. Me encuentró al dí a en el pagó de mis óbligaciónes ante la CCSS. 

3. Nó estóy afectadó pór ninguna causal de próhibició n, segu n ló indica el artí culó 65 del 

Reglamentó a la Ley de Cóntratació n Administrativa, artí culós 22 y 22 bis de la LCA y en 

lós Artí culós 19 y 20 del Reglamentó. 

4. Me encuentró al dí a en el pagó de mis óbligaciónes cón FODESAF, estó cónfórme al 

artí culó 22 incisó c, de la Ley de Desarrólló Sócial y Asignaciónes Familiares N° 5662. 

5. Cónózcó tódós lós antecedentes del cartel y aceptó que el cóntrató es tempóral y de 

cara cter privadó y nó existira  ninguna relació n de empleó pu blicó cón la FCACR y  la 

labór brindada pór el óferente a la FCACR. 

6. Nó presentó ningu n tipó de deuda pendiente, multa, ó próhibició n pór parte de la 

FCACR.  

 

 

Dadó en la ciudad de San Ramó n, Alajuela, al ser las XXX hóras del XXX del mes de 

xxxxx de dós mil diecinueve. 


